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PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE AGUA 

 

OBJETIVO 

 

Realizar un uso eficiente del agua, en el desarrollo de las actividades ejercidas por la Rama Judicial en cada 

una de sus dependencias y despachos, mediante el establecimiento de prácticas ambientales estructuradas 

que permitan la conservación del recurso natural, la protección al medio ambiente y la reducción de costos 

por el consumo generado. 

 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

Agua cruda: Es aquella que no ha sido sometida a un proceso de tratamiento. 

 

Agua para consumo humano: aquella que se utiliza en bebida directa y preparación de alimentos para 

consumo. 

 

Agua potable: Es aquella que, por reunir los requisitos organolépticos, físicos, químicos y microbiológicos, 

definidos en la legislación vigente, la cual puede ser consumida por la población humana sin producir 

efectos adversos a su salud. 

 



 
 
 

 

Aguas residuales: desechos líquidos provenientes de la actividad doméstica en residencias, edificios e 

instituciones o de tipo industrial.  

 

Ahorro: Prácticas de buen uso de recursos naturales, servicios e insumos. 

 

Autoridad ambiental: entidad encargada de la vigilancia, recuperación, conservación, protección, 

ordenamiento, manejo, uso, aprovechamiento y control de los recursos naturales renovables y del medio 

ambiente. 

 

Buenas Prácticas Ambientales (BPA): Son aquellas prácticas cotidianas realizadas en los sitios de trabajo, 

dirigidas a minimizar el consumo de recursos naturales y la producción de residuos y emisiones al medio 

ambiente. 

 

Consumo: Es el uso que hace el hombre de los bienes o servicios que están a su disposición con el fin de 

satisfacer sus necesidades. 

 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA): encargada de señalar las políticas 

generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios. 

 

Contaminación del agua: alteración de sus características organolépticas, físicas, químicas, radiactivas y 

microbiológicas, como resultado de las actividades humanas o procesos naturales, que producen o pueden 

producir rechazo, enfermedad o muerte al consumidor. 

 

Recurso Renovable: se consideran como recursos renovables aquellos que poseen un ciclo cronológico 

corto. Por la interrelación de las relaciones naturales, cualquier recurso puede convertirse en no renovable 

si la demanda de utilización excede la capacidad de renovación de su ciclo natural 

 

Recurso no renovable: aquellos que requieren ciclos de tiempo largos para su recuperación. 

 

Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público domiciliario, 

bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. A este 

último usuario se le conoce también como consumidor. 

 

ACCIONES CLAVES PARA REDUCIR EL IMPACTO AMBIENTAL EN LAS EMPRESAS 

 

1. Invertir en sistemas de luz ecológicos como techos solares. Los cuales reducen el consumo de luz en un 

50% cuando son para empresas o cubrimientos grandes. 

 

2. Separación desde la fuente de sus residuos orgánicos para hacer compost (cáscaras de frutas, cáscaras de 

verduras, cáscaras de huevo, huesos y todo lo que sea orgánico natural). 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

COMISION DE GENERÓ 

 

 
 

 
 



 
 
 

 

 
 

 
 

 



 
 
 

 

 

 
 

 
 

 



 
 
 

 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO  

 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

SISTEMAS DE GESTIÓN ANTISOBORNO — REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El soborno es un fenómeno generalizado que plantea serias inquietudes sociales, morales, económicas y 

políticas, socava el buen gobierno, obstaculiza el desarrollo y distorsiona la competencia. Erosiona la justicia, 

socava los derechos humanos y es un obstáculo para el alivio de la pobreza. También aumenta el costo al 

hacer negocios, introduce incertidumbres en las transacciones comerciales, aumenta el costo de los bienes y 

servicios, disminuye la calidad de los productos y servicios, lo que puede conducir a la pérdida de vidas y 

bienes, destruye la confianza en las instituciones e interfiere con el correcto y eficiente funcionamiento de 

los mercados. 

 

Los gobiernos han hecho progresos en el tratamiento del soborno a través de acuerdos internacionales tales 

como la Convención para Combatir el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones 

Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y a través de sus leyes nacionales. En la mayoría de 

las jurisdicciones, constituye un delito el hecho de que las personas participen en sobornos y hay una 

tendencia cada vez mayor para hacer que las organizaciones, así como las personas, sean responsables de 

los sobornos. 

 

Sin embargo, la ley por sí sola no es suficiente para resolver este problema. Por lo tanto, las organizaciones 

tienen la responsabilidad de contribuir proactivamente en la lucha contra el soborno. Esto se puede lograr a 

través de un sistema de gestión antisoborno, el cual se pretende proporcionar por medio de este 

documento y a través del compromiso de liderazgo para el establecimiento de una cultura de integridad, 

transparencia, honestidad y cumplimiento. La naturaleza de la cultura de una organización es crítica para el 

éxito o el fracaso de un sistema de gestión antisoborno. 

 

Una organización bien gestionada debe tener una política de cumplimiento que se apoye en sistemas de 

gestión adecuados que le ayuden a cumplir sus obligaciones legales y sus compromisos con la integridad. 

Una política antisoborno es un componente de una política global de cumplimiento. La política antisoborno 

y el sistema de gestión de apoyo ayudan a la organización a evitar o mitigar los costos, riesgos y daños de 

involucrarse en el soborno, a promover la confianza y la seguridad en las transacciones comerciales y a 

mejorar su reputación. 

 

Este documento refleja las buenas prácticas internacionales y puede ser utilizado en todas las jurisdicciones. 

Es aplicable a las organizaciones pequeñas, medianas y grandes en todos los sectores, incluidos los sectores 

públicos, privado y sin fines de lucro. Los riesgos de soborno que enfrenta una organización varían en 

función de factores tales como el tamaño de la organización, los lugares y sectores en los que opera la 

organización y la naturaleza, magnitud y complejidad de sus actividades. Este documento especifica la 

implementación por parte de la organización de las políticas, procedimientos y controles que sean 

razonables y proporcionales de acuerdo con los riesgos de soborno a los que se enfrenta la organización. 

 

La conformidad con este documento no garantiza que el soborno no haya ocurrido o no vaya a ocurrir en 

relación con la organización, ya que no es posible eliminar por completo el riesgo de soborno. Sin embargo, 



 
 
 

 

este documento puede ayudar a la organización a implementar medidas razonables y proporcionales para 

prevenir, detectar y enfrentar el soborno. 

 

En este documento, se utilizan las siguientes formas verbales: 

 

— “debe” indica un requisito; 

— “debería” indica una recomendación; 

— “puede” indica un permiso, una posibilidad o una capacidad; 

 

La información identificada como “NOTA” se presenta a modo de orientación para la compresión o 

clarificación del requisito correspondiente. 

 

Este documento es conforme con los requisitos de ISO para normas de sistemas de gestión. Estos requisitos 

incluyen una estructura de alto nivel, texto esencial idéntico y términos comunes con definiciones esenciales 

diseñados para beneficiar a los usuarios en la implementación de múltiples normas ISO de sistemas de 

gestión. Este documento puede ser usado en conjunto con otras normas de sistemas de gestión (por 

ejemplo, ISO 9001, ISO 14001, ISO/IEC 27001 e ISO 19600), y normas de gestión (por ejemplo, ISO 26000 e 

ISO 31000). 

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 

Este documento especifica los requisitos y proporciona una guía para establecer, implementar, mantener, 

revisar y mejorar un sistema de gestión antisoborno. El sistema puede ser independiente o puede estar 

integrado en un sistema de gestión global. En este documento se aborda lo siguiente en relación con las 

actividades de la organización: 

 

— soborno en los sectores público, privado y sin fines de lucro; 

— soborno por parte de la organización; 

— soborno por parte de personal de la organización que actúa en nombre de la organización o para su 

beneficio; 

— soborno por parte de socios de negocios de la organización que actúan en nombre de la organización o 

para su beneficio; 

— soborno a la organización; 

— soborno del personal de la organización en relación con las actividades de la organización; 

— soborno de los socios de negocios de la organización en relación con las actividades de la organización; 

— soborno directo e indirecto (por ejemplo, un soborno ofrecido o aceptado por o a través de un tercero. 

 

Este documento es aplicable solo para el soborno. En él se establecen los requisitos y se proporciona una 

guía para un sistema de gestión diseñado para ayudar a una organización a prevenir, detectar y enfrentar al 

soborno y cumplir con las leyes antisoborno y los compromisos voluntarios aplicables a sus actividades. 

 

Este documento no aborda específicamente de fraude, carteles y otros delitos de antimonopolio y 

competencia, el lavado de dinero u otras actividades relacionadas con las prácticas corruptas a pesar de que 

una organización puede optar por ampliar el alcance del sistema de gestión para incluir este tipo de 

actividades. 

 



 
 
 

 

Los requisitos de este documento son genéricos y se pretende que sean aplicables a todas las organizaciones 

(o partes de una organización), independientemente del tipo, tamaño y naturaleza de la actividad, ya sea en 

los sectores público, privado o sin fines de lucro. 

 

REORGANIZACION EMPRESARIAL 

 
 

Para los fines establecidos en la Ley 222 de 1995 y la Ley 1116 de 2006, se les informa a los/as Jueces/zas Civiles del 
Circuito, Civiles Municipales, Promiscuos del Circuito, Promiscuos Municipales y laborales, que se ha recibido la siguiente 
información: 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-7 del 31 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 012 del 29 de enero de 2024, suscrito 
por el secretario del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, por medio del cual comunica la decisión 
adoptada por dicho despacho judicial mediante auto proferido el 25 de enero de 2024, dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO (Nit. 899.999.284-4) contra MARÍA EUGENIA ARISTIZÁBAL  
MUÑOZ (C.C. 24.303.592), con el posible radicado No. 17001-31-03-003-1997-14265-00, mismo que se transcribe a 
continuación: 
 

“…SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a todos los Despachos Judiciales del país, para que en el término perentorio 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la comunicación del presente auto, informen si cuentan con medidas cautelares 
de embargo de remanentes sobre el inmueble objeto de la solicitud de levantamiento, so pena de entender que sobre este no 
pesa medida cautelar alguna.  
 
Para la comunicación, se solicita la colaboración del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas. Por secretaría comuníquese 
la presente decisión y anéxese copia del presente auto…” 

 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Correo electrónico: ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJMEC24-4 del 26 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, esta Sala les informa sobre el contenido del aviso, suscrito por la titular del 
Juzgado Décimo Civil Municipal de Villavicencio, mediante el cual comunica que ese despacho Judicial adelanta proceso 
de APERTURA DE LA LIQUIDACION PATRIMONIAL del deudor YANITHZA KARINA GARAVITO GUZMAN, identificada con 
cédula de ciudadanía No.40.328.233. 
 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Carrera 29 No. 33b-79. Plaza de Banderas. Palacio de Justicia. Oficina 111 Torre A. Villavicencio 
Correo electrónico: j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 19 de la ley 1116 de 2006, solicito enterar a los Jueces Civiles del 
Circuito, Municipales y Laborales de su jurisdicción, con el fin de que remitan los procesos al citado despacho judicial, 
para ser incorporados al mismo. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 51 del 07 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
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Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del Auto de la fecha 29 de noviembre de 2023, proferido 
por el Juzgado Once Civil Municipal -Oralidad de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa sobre la Restitución 
bien Inmueble arrendado, Radicado: 540014003011-2023-00403-00, señor Jorge Alexander Salinas, C.C.: 88.221.615, en 
el Juzgado Once Civil Municipal -Oralidad de Cúcuta – Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
jcivmcu11@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 18 del 17 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del auto de fecha 12 de diciembre de 2023, proferido por 
el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa que por medio del cual se da la 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, Radicado: 54001-40-03-006-2023-00980-00, Deudora: 
Sandra Jhovanna Saavedra Martínez, C.C.: 60.386.684, del Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO  
 
Jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 19 del 17 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del No 00011 de fecha 17 de enero de 2023, proferido por 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa que por medio del cual se da la 
Liquidación Patrimonial Radicado: 540014003002-2023-01143-00, Deudora: Leidy Johanna Pino Prado, C.C.: 60.445.772, 
del Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO  
 
Jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 23 del 23 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines, me permito informar que mediante el auto admisorio No 0007 del 15 de enero de 
2024, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Cúcuta – Norte de Santander, 
comunica el Proceso de Restitución y Formalización de Tierras Abandonadas Forzosamente Auto admisorio No 0007, 
Rad.: 540013121001-2023-00249-00, del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Cúcuta – Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a los señores Magistrados, Jueces y Empleados de la Nación, para que comuniquen todo 
tramite y/o asuntos Judiciales que se gestionan o se encuentran pendientes de gestionar, en sus respectivos Despachos 
judiciales, se envié al siguiente Correo Electrónico Institucional: 
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FAVOR REMITIR LA INFORMACION QUE HAYA LUGAR, DIRIGIRSE DIRECTAMENTE AL SIGUIENTE CORREO MENCIONADO. 
 
J01ccesrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 26 del 24 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del Auto de fecha 14 de diciembre de 2023, proferido por 
el Juzgado Once Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa que por medio del cual se da la 
Liquidación Patrimonial de Deudor Natural No Comerciante, Radicado: 540014003002-2023-00-00, señor: Brierley 
Mancipe Gil, C.C.: 1.090.390.476, del Juzgado Once Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Seccional, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que 
se gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
jcivmcu11@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 28 del 25 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del Auto de fecha 14 de diciembre de 2023, proferido por 
el Juzgado Once Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa que por medio del cual se da la 
Liquidación Patrimonial de Deudor Natural No Comerciante, Radicado: 540014003003-2022-001017-00, señora: Briceida 
Cáceres Quintero, C.C.: 37.667.147, del Juzgado Once Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREOANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
jcivmcu11@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 32 del 29 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del auto de fecha 26 de junio de 2023, proferido por el 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta –Norte de Santander, en el cual informa sobre la m Liquidación 
Patrimonial de Persona Natural No Comerciante Radicado: 540014003001-2023-00609-00, señor Doyler Javier Lizarazo 
C.C.: 74.372.968, del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta -Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 33 del 29 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del auto de fecha 04 de agosto de 2023, proferido por el 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta –Norte de Santander, en el cual informa sobre la m Liquidación 
Patrimonial de Persona Natural No Comerciante Radicado: 540014003001-2023-00733-00, señor Fabian Manosalva 
Contreras C.C.: 88.218.852, del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta - Norte de Santander. 
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Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 35 del 29 de enero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del auto de fecha 26 de junio de 2023, proferido por el 
Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa sobre la Liquidación 
Patrimonial de Persona Natural No Comerciante Radicado: 540014003001-2023-00622-00, señora Arlene Escalante 
Rincón C.C.: 60.291.021, del Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta - Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
M E M O R A N D O PCSJM24-1 de fecha 10 de enero de 2024, informando: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-2 de fecha 10 de enero de 2024, informando: 
 

 
 
M E M O R A N D O PCSJM24-3 de fecha 10 de enero de 2024, informando: 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-4 de fecha 10 de enero de 2024, informando: 
 

 
 

M E M O R A N D O PCSJM24-5 de fecha 10 de enero de 2024, informando: 

 

 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-6 de fecha 10 de enero de 2024, informando: 

 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-7 de fecha 11 de enero de 2024, informando: 

 

  

 



 
 
 

 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-8 de fecha 11 de enero de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-9 de fecha 11 de enero de 2024, informando: 

 

 

  



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-10 de fecha 11 de enero de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-11 de fecha 11 de enero de 2024, informando: 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-12 de fecha 17 de enero de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-13 de fecha 19 de enero de 2024, informando: 

 


